
  

    
   

                        

   

   

      

   
   

        

   

  

   
   
   

  

   
   

   

  

   

    

   

    

   
   

      

   

                    

   

  

   

    

   

  

   
   

  

   
   
   

  

   

    

   

      

   

o, hicieron notar que puesto en e Art. Jagaremos deuda ts. | sema 
     
   

   

la mayoría de los incentivos ue CON» QUE de 
pegrsl advirtió que la región Alegrett manifestó que la decla- tiene el proyecto cuentran con O cua 

tna reduco ión ca de ración de Quo mo o un Dels de terapia os en des en as distintas leyes de de servancia o viola 
es”, sino un enfoque omento a la producción, así como, ledad 

.0d O Sal ds créditos para po» delas condiciones de la economia la- miento '0 usen 
  

iirentar sus obligaciones. tiioamericana, “que sufre un proce- ioniatas. puede 
'ambién señaló que son indis-  soderetroceso”, EL secretario del SELA advirtió : QUE lo antes 

  

    

    

   
   

  

ibles medidas comerciales por Dijo también que según un aná que los pagos de la deuda “no deben ta en el Artículo 
eos países desarrollados que — lisis de la comisión de las Naciones sobrepasar un límite razonable QUE el Depa 
éen el acceso de los productos Unidas para América Latina (CE- sobre los ingresos de exportación” General Jurídica, 

ericanos de exportación a PAL.) el producto interno bruto glo» -de los países deudores. No señaló viembre de 1983, 
ma dos, a fin de reactivar la bal descendió el año pasado un 3,3 cual sería ese limite, sin emba de la compañía * 
nia regional. por ciento, lo cual, añadió, “conlleva “Supongo que no nos irán a y : -4 consider se 

a deuda externa, el finan» consecuencias sociales y políticas - dir para cobrar”, dijo Ale Alegrelt a if vos; 3 
l lénto y el comercio son tres serias” para toda la región. periodista que le 4 

s que van juntos”, dijo el Alegrett subrayó que los países posible respuesta de los países acre- 
bario permamente del organis- latinoamericanos han efectuado. en  edóres a los plan ntcamientos de las ARTICULO PRIM 
ipnómico latinoamericano. los últimos tiempos seriós ajustes naciones latinoamericanas. FAMILIARES S.A 

" económicos para enfrentar la crisis. Detinió como “un verdadero éxt ante el Notario O 
Que se han traducido, entre otras co. to” la conferencia de Quito, pero se e inscrita en el R 

net arias sas, en una drástica disminución de — ñaló que algunas de sus resoluciones | mo 108,et3deju 
las importaciones y un aumento del tardarán todavía un tiempo en poder la ciudad de Quit 

desempleo. ser llevadas a ala práctica. ARTICULO S 

irk este o ... i contados a partir 
midad con lo dis 

EXTRACTO 
Compañías. el re 
LIArES S.A. CRE 

uno de los diario 
bciación       

    
    

     

   

tos de 1983 por US$2.002 ' compañía. 
_ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA ARTICULO TÍ 
DE ESTÁTUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA “NEGO- desde que quede] 
CIOS UNIDOS DE COMERCIO 8.A." (NUDEC). . mero de la presel 

A. Cantón Quita, a 
q ado, Pachano reveló f  1.—  Laescritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos | constitución de la 

a Económica Lati- * de la compañia anónima denominada “NEGOCIOS UNIDOS DE celebrada el 17 d 
bio a que acaba de realizar- COMERCIO S.A. (NUDEC), se otorgó arite el Notario Segundo del PP | éante esta Reso 

. marginal que se « 
cantón Quito el 15 de diciembre de 1983; fue aprobada por la ARTICULO € 
Señora Economista Teresa Minuche de Mera, Superintendente de 'de que quede ejed 
Compañías, mediantt Resolución N" 12789 de 29 de diciembre de | de la presente R 
1963, Quito, ponga las 
La inscripción en el registro mercantil del Cantón Quito. bajo el E Registro, al mary 
número 1246, tomo 1H, del 29 de diciembre de 1983. : ción de la comp: 
Comparecen al otorgamiento de la mencionada escritura pública _ consta bajo el N* 

Quito encargó al Presidente 
ido Hurtado la misión de infor- 

los demás países en de- 
he a las naciones industriali- 
iy a los personeros de la banca 
cional cuales fueron los plan- 
nto de la Conferencia de: 
¿el Plan de Acción que aprobó 
g aspiraciones. concretas que las señoras: Carmela Suárez de López y Carmen Suárez de Al- Resolución. El sef 
e sabre todo en el delicado meida, en sus calidades de Presidente y Gerente de “NEGOCIOS ción marginal e il 

a ricana . 
. 

pde to desa iatinnamerie UNIDOS DE COMERCIO S.A. (NUDEC). respectivamente. tas B| coreniros ra 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Pl puesto en el Art, 
tasadas y domiciliadas en la ciudad de Quito. ARTICULO S 
El capital de la compañía se aumenta en ta suma de UN MILLON DITOS FAMILIAR 
DE SUCRES, con lo cual asciende a la cantidad de DOS MILLONES cia, al señor ROD 
DE SUCRES. res determinados 
El capital que se aumenta está integramente suscrito y pagado de | a fin de que efeg 
la siguiente manera: ' inscribir su nomí 

hernan AN TEE | MIOS 
MILIARES S.A. Q 

: so respectivo, a fi 

$/. 1000.000.00 E tuerá únicament 

ara estimó que éste es un 
ara el país. 

ocesados en la 
Esmeraldas, . 

rio de CEPE, resolvió 

e TC e e. 

        
       

    

    

ergente” este pro, Los accionistas que intervienen on el presente aumento de capital, ARTIGULO Q 
MA n de incrementar la aa : son los siguientes: Ana Luna de Bustamante, Aída Maya, Angela tos de la campa 
í tura. de refinación de los ela- Maya, Rita Auleatia, Lola Suárez, Francisco Suárez y Jaime López. [E “gue después de 

lós de petróleo, señaló Ribade- En virtud del aumento de capital se reforma el Artículo Quinto de- venciones de Le 

' los estatutos sociales. el mismo que dirá:-— “ARTICULO | ARTICULO 
k QUINTO. — CAPITAL SOCIAL. — El capital social de la Compañía | les y/o el Liquidaq 

cio: mente, reveló que una es de DOS MILLONES DE SUGRES (S/. 2:000.000,00) dividido en eee , cumplan 
pr Deltación y proce dera la dos mil (2.000) aciones ordinarias y nominativas de un mil sucres ARTICULO € 

ión del respectivo crédito. ISf. 1.000,00) cada una, numeradas del cero coma cero uno (€,01) la Dirección Gend 

Pabrirá el proceso de califica" al dos mil (2.0001”. . ] legales pertinent 

elección de Euros - — Le que pongo en conocimiento del público para los fines legales con- ARTICULO El 

a aáiicación siguientes ción bajo pre 
; a de y rr Y. compañía “CREO 

| st Quito, a 12 de enero de 1904 | O 
¡Refinería Oriente, con uye ! j y 

Beso que se planteó en el . Dr. Marcéto icaza Ponce 25 de noviembre 
fque, por razones diversas, se cdo hasta la actualidad, SECRETARIO GENERAL 

halmente. SUPERI   
  

Po IPOCERIRO 1784 
; o ES Ll ERA 
Per o A A A A e a. be in eu e € A A A A A A A A A A A A A A A e 

a A


